
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2004, de
la Secretaría General, por la que se da
publicidad al Convenio de Colaboración entre
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y
la Comunidad Autónoma de Extremadura
para la realización de proyectos de
intervención social integral para la atención,
prevención de la marginación e inserción del
pueblo gitano.

Habiéndose firmado el día 26 de diciembre de 2003 un Conve-
nio de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de Extremadura para la
realización de proyectos de intervención social integral para la
atención, prevención de la marginación e inserción del pueblo
gitano, de conformidad con lo previsto en el artículo 7º del
Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funciona-
miento del Registro General de Convenios de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de
Colaboración que figura a continuación de la presente Resolución.

Mérida, 3 de febrero de 2004.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE

EXTREMADURA PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE
INTERVENCIÓN SOCIAL INTEGRAL PARA LA ATENCIÓN, PREVENCIÓN

DE LA MARGINACIÓN E INSERCIÓN DEL PUEBLO GITANO

En Madrid, a 26 de diciembre de dos mil tres

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Eduardo Zaplana Hernández-
Soro, como Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado

por Real Decreto 674/2002, de 9 de julio (Boletín Oficial del
Estado nº 164, del 10), en nombre y representación de la
Administración General del Estado, en virtud de lo dispuesto
en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (Boletín Oficial del Estado nº 12, del 14), sobre compe-
tencia para celebrar Convenios de Colaboración con las Comu-
nidades Autónomas.

Y de otra, la Excma. Sra. Dª Leonor Flores Rabazo, como Consejera
de Bienestar Social, nombrada por Decreto del Presidente
22/2003, de 27 de junio (D.O.E. Extraordinario nº 75, del 28), en
nombre y representación de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, en virtud de la Delegación de firma otorgada por el Presi-
dente de la Junta de Extremadura, según la competencia que le
confiere el artículo 53.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura previa autorización del Convenio por el Consejo de
Gobierno.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligar y
convenir y

MANIFIESTAN

1.- Que la finalidad del presente Convenio es la colaboración
entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad
Autónoma de Extremadura, para financiar conjuntamente proyectos
de intervención social integral para la atención, prevención de la
marginación e inserción del pueblo gitano.

II.- Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en virtud de
las competencias que le vienen atribuidas por la Constitución, el
Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, de creación y el Real
Decreto 839/1996, de 10 de mayo, que establece su estructura
orgánica, por la que asume las competencias del extinto Ministerio
de Asuntos Sociales, y la Comunidad Autónoma de Extremadura,
de conformidad con lo establecido en la Ley 1/1983, de 25 de
febrero (B.O.E. 26-2-83), que aprueba el Estatuto de Autonomía
de la misma, tienen competencia en materia de acción social y
servicios sociales.

III.- Que de acuerdo con lo establecido en la regla cuarta del
apartado dos del art. 153 del Texto Refundido de la Ley General
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Presupuestaria, en la redacción dada al mismo por la Ley
13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, es procedente la suscripción del presente
Convenio de Colaboración.

IV.- Que la Ley de Presupuestos Generales del Estado vigente,
incluye un crédito adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, que aparece consignado con la clasificación orgánico-
económica 19.04.313L.453.01 a Comunidades Autónomas para
proyectos propios o concertados con las Corporaciones Locales
para la atención, prevención de la marginación e inserción del
pueblo gitano.

V.- Que la Comunidad Autónoma de Extremadura dispone, asimis-
mo, de dotaciones presupuestarias para similares fines.

Vl.- Que los proyectos se han seleccionado de acuerdo con los
criterios objetivos de distribución del crédito que, de conformidad
con las Comunidades Autónomas en la Conferencia Sectorial de
Asuntos Sociales, fueron aprobados por Acuerdo del Consejo de
Ministros de fecha 11 de abril de 2003, publicado en el B.O.E.
núm. 115, de 14 de mayo.

Que de acuerdo con lo establecido en el art. 6 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
con lo anteriormente manifestado, ambas partes acuerdan suscribir
el presente Convenio de Colaboración, el cual se regirá por las
siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto del Convenio.

Constituye el objeto de este Convenio la cooperación entre
ambas partes y la regulación del contenido y condiciones de
la subvención para la realización de proyectos de interven-
ción social integral para la atención, prevención de la margi-
nación e inserción del pueblo gitano, que se relacionan en el
Anexo.

Segunda.- Aportaciones económicas de las partes.

La aportación económica del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, para los fines del presente Convenio, es de CIENTO
CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS
CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS (159.388,32 euros), que se hará
con cargo al presupuesto consignado para tal fin en el presen-
te año.

La Comunidad Autónoma de Extremadura, directamente o con la
cooperación de las Corporaciones Locales participantes en el desa-
rrollo de los proyectos, se compromete a aportar la cantidad de
CIENTO DIECISIETE MIL SETENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA Y
OCHO CÉNTIMOS (117.077,68 euros), según el Anexo que se acom-
paña, cantidad que es, al menos, dos tercios de la que aporta el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para la financiación de
estos proyectos, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo
de Consejo de Ministros de fecha 11 de abril de 2003, anterior-
mente citado.

Tercera.- Pago y justificación de la subvención.

Tras la firma del presente Convenio, el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales procederá a transferir a la Comunidad
Autónoma de Extremadura la cantidad que le corresponde de
acuerdo con los proyectos seleccionados y la normativa
vigente.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 153 del Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria aprobada por el
Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre (en
su nueva redacción recogida en el artículo 136 de la Ley
13/1996 de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrati-
vas y del Orden Social), la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, concluido el ejercicio económico, deberá remitir un estado
comprensivo de las obligaciones reconocidas y los pagos realiza-
dos hasta el cierre del ejercicio por la subvención gestionada.
Así mismo, se presentará Memoria de Evaluación, cumplimentada
en modelo consensuado y homologado por el Ministerio y la
Comunidad Autónoma en la Comisión de Seguimiento prevista
en la cláusula séptima.

Cuarta.- Modificaciones en el desarrollo de los proyectos.

La Comunidad Autónoma deberá comunicar cualquier propuesta de
modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de
los proyectos, tanto las referidas al contenido como a la forma,
plazos de ejecución y de justificación, etc., con el fin de acordar
conjuntamente el Ministerio y la Comunidad Autónoma, la acepta-
ción expresa de cualquier variación en el desarrollo de los
proyectos.

La solicitud de propuesta de modificación deberá estar suficiente-
mente motivada y deberá presentarse con carácter inmediato a la
aparición de las circunstancias que la justifiquen y con anteriori-
dad al momento en que finalice el plazo de ejecución del proyec-
to en cuestión.
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Quinta.- Publicidad.

En la publicidad que se realice en cualquier medio de comu-
nicación social sobre Ias actuaciones derivadas de estos
proyectos, se hará constar expresamente que éstos se llevan a
cabo en virtud de la colaboración establecida entre el Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Sexta.- Información.

La Comunidad Autónoma de Extremadura remitirá al Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales los datos que sean precisos para el
seguimiento y evaluación del desarrollo de acciones que se finan-
cien en base a este Convenio.

Séptima.- Seguimiento de los proyectos.

Para el seguimiento del presente Convenio se constituirá una
Comisión de Seguimiento formada por un representante de la
Dirección General de Acción Social, del Menor y de la Familia y
un representante de cada una de las Comunidades Autónomas
firmantes, que hará sus propuestas a los respectivos centros
directivos o a la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, en
su caso.

La Comisión de Seguimiento tendrá como funciones, velar por
el cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio,
tratando de resolver las cuestiones que se planteen durante la
ejecución del mismo, prestar asistencia a las administraciones
firmantes y determinar los documentos técnicos e informes

necesarios para la ejecución, seguimiento y evaluación de los
proyectos.

Los representantes del Ministerio serán designados por la Directo-
ra General de Acción Social, del Menor y de la Familia y el repre-
sentante de la Comunidad Autónoma por el/la Director/a General
competente.

Octava.- Duración del Convenio.

La duración del Convenio se establece hasta el 31 de diciembre
de 2003.

La extinción de este Convenio por causa distinta de la termina-
ción del plazo de vigencia establecido en esta cláusula, dará lugar
a la liquidación correspondiente.

Novena.- Cuestiones litigiosas.

Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del presente
Convenio, dada su naturaleza jurídico-administrativa, serán someti-
das al orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Y, en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio de
Colaboración en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados
en este documento.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales. Fdo. Lucía Figar de
Lacalle. Secretaria General de Asuntos Sociales (P.D. Orden Comuni-
cada de 14 de abril de 2003).

La Consejera de Bienestar Social. Fdo. Leonor Flores Rabazo.
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